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R.ESOLUCION de la Delegación, Provincial 'de La
Coruña' por la que se declara en concreto- de uti
lidad pública la. instalación eléctrica q1,tEse cita.

Visto el expediente número 27.144, incO&do por esta Delega
don Provincial de Industria, promovido por don Salva4:ql" Mut
ilo Mallo con domicilio en La Coruña, calle Angel dél Casti-,
lIa, 25, 1.~', en solieitud de autorización para linea á 15/20 kV.,
de 70 metros de longitud, con origen en el poste número 25 je
la línea La Grela·Meicende, propiedad dI) la Socied.ad ...Fe
nosa~. y con término en la E. T. a instalar en te1"(enospróxi
mas a las naves industriales, en elltiga;r de Nostiánde 50kVA.,
relación de transformación. ,15.000-20,000 ± 2,5".5, 1,5. %/380-220
voltios, cuya autorización administrativa rué otorgada por esta
Jefatura en esta fecha. ~,

Resultahdo que se ha efectuado la infm;rnación pública re
glamentaria, de conformidad, con lo dispuesto en el cap(tulo lH
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubj'e, por término de,treinta
días, sin que durante dicho plazo sé hubiese presentado,recla-
mación alguna. , ,

Considerando que la declaraci4nde,utilidad >Pl1blitaen con
creto de la citada instalación, eléctrica -es procefi:ente, <l,~ acuer~

do con lo dispuesto en.el artículo octavo de la Ley 10/1966. tie
18 de marzo, en r'eladón con su articulo 'prjtüer-o. y~ que la
energia transportada por la misma se destina al ServicIo pú~

blleo.
Esta Delegación Provincial· de Ind:us~ria, de, acuerdp ,con lo

dispuesto en el número tres del artículo séptimo y artículo 12
del Decrete 2619/1966, de 20 de octubre, ha lesuelto:

1." Declarar en concreto la utilidad pública de la instalil~
ción eléctrica de referencia;-'1m la forma y con el alcance Que
se determina en la Ley 10/1966;de.lB de mi!Ü'zo.y en,Su 'Regili.
mento de aplicación de 20, de octub~e ,del mismo año.

2." El condicionado correspon,dlente figura ,recósicf()en la
resoluMón,de esta Delegación ,de Industria ,de fecha ,de _hoy, Que
aprobó el proyecto de ejecución dedicba, instlilacióneléctrtca.

3." Esta ReSQh.lción, de acuerdo con< lQdisp\lt;lStoen el ar
tículo 13 del citado Reglaclento,$erá ,Pllpli~$ ,en,e1,"B91eUn
Oficial del Estado» yen el «Bo1etinOftciálde la PrOVillci$ de
La CorUl1a-, y notificada r-eglarnenta.r,iamente: aJ:intere~ad-o.

También se dará traslado de la mlsma a- los OrgamsmQs que
han interVenido en el expediente.

La Coruña, 3 de noviembre de 1972.--'EI Del-eg"!-do provincial,
Antonio Luis Esr;artí Valls.-3.401·D,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de León
por la que se decta.raen concreto .lautiltdad pu
blica de la instalación eléctrica que se cita,

, Visto el expediente incoado en la Setción de Ind~sn:ü de
esta Delegación Provincial del Ministerio de' Industria'd:eLeó~.
a petición de la Empresa ..Elé(;tricas>LeQne~as, S. A;.~ y cont¡
nua;t!-o, por fusión de la. tnisma t;lon la Empr-e$~«Unión,Eléc

. trica, S. A.., por esta segunda Sociedad; con dúmi-tilio,en Ma~

drid, calle de Velázquez, 157;soUcitando, d-eclaración'~n; con:-
creto de la utilidad pública paraelestalHedtniento' de tres
líneas eléctricas, autorizada suin:stala.f:ión por :estaI~~legMión
Provincial del Ministerio de Indusiria enLeón~()n Í'eci:\Q 10 ·~.e
marzo de 1967, y cuyas caractt;lTístícas san: Unll línea:, aerea.
trifásica, a 45 kV,,'desde la central de Akobe,'de lfiR:ibcra
hasta la subastación de transform8:ci6n de León, eón 23.223
metros de longitud, y otras dos Hneasaéreas,' trifásicas, a 45 kV.,
desde dicha subestación hasta' la de Santas Martas,'('I-e 21U94
y 29.269 metro,S de longitud, respectiva:mente,y~nd<l-,'I()s:prime~

ros 1.714 metros sobre apoyos·con1Unes.cruzánQ9Seeon las
lineas anteriormente descrltas,.V'4lsfén'eas' de FtJ3:NF~. carre
teras de Obras Públicas' y ,Diputación' Pro'Vfnciu};' de ,'!#911,: :ríos
de la cuenca del Duero., líneas telefónicas de la~< C0tnpa1'i:fa TE"I&
fónica Nacional de España, líneas telegrMicasJlel Estado y
montes del Patrimonio y, Distrit(), Fqrestal,aJectanqo e.' ~os tér..
minos municipales de Cimane1'deltéjar,Ban Migu.ef,del Ca"
mino. San Andrés del Rabanedo,León, ViHanuiJa:rnQr~. Valde
fresno. Villasabariego, MansiUa Mayor'$' Santas ,MaTtas, en
esta provincia de León, y cumpl1dos Jos trám.Hes, reglame,ntarios
ordenados en el capitulo TI} del Reglamento apro~adop:ot',De~
creto 26t9/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones <enmate~
na de instalaciones eléctricas; y ,de acuerdo con lo.<di!:jpuestQ
en la Orden de este Ministerio de fecha 1 de febrero de ]988,

Esta Delegación Provincial,ctel Ministerio de>Jndu~:tria en
León. a propuesta de la Sección correspondiente. ha: resuelto:

Declarar en concreto la utilidadpú'bUca de la i:rtstaladóneIéc
trica que se cl~a. a. los efectt'i's sefiaJados en la Ley !0I1900,
sobre expropiacIón forzosa y ,sanciones, en"mllteria de,in-staIQ.
ciones eléctricas y su Reglamento -de', aplicación de' 20 de octu
bre de ]966.

León, 15 de noviembre de 1972. -- El Dekgado provincial,
Daniel Vanaclocha.--3.536-B. ..

RESOLU;C10N de la, De:lega-Ción Provincial de Ovie
do poi la que se autoriza y declara la utilidad
pública encimcre,ta de lninstalación eléctrica que

. se cita.

Cumplidos los·trámites reglamentarios en el expediente~ nú
mero 30.942; incoado en esta DelegaciónProvineial a instancia
de ;,Hidroeléc-trica,',del Cantábrico:, ,S" A .•,c()n domicilio en Ovie
dO,solieítanclo autori{:aci-ón y declaración de, su utilidad publi
ca, a los efectoS de la imposición de servidumbre de paso, de
la instal¡:tc.1ón eléctrica., cuyas caracteristicas técnicas princípa
les son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior de 250 KVA" en calle
UsandiZ<.1g'a.33; Gijón.

Esta'Del~gal:;iónPt()vincial,en cl.lmpl-1mientode lo dispupsto
en los ~cretos2617Y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
-de la deroarzú; Decreto J775/1967, de 22 de julio,; Ley de 24 de
noviembre de 1939.' Reglamento de Lín~as Eléctricas de Alta
Tensíón de 28 d,enov,iembre de 1968. Re:glamento de Estaciones
Transfúrmadóras:y Centrales de 23 de febI'erode 1949 y la Orden
minist~rjal d~l ;de febrero de 1968,ha'l'esuelto:

Autonzar la, instal<.1,-clÓn eléctrIca, solicitada.
Declarar )a< utilid8,dpública de- la misma, a los efectos dé

la, imposición ,de Ja~rvidumbre,de paSo, en las condiciones,
alcanpe y limit~c~ones"queestQblece el Reglamento de- la Ley
10/1966, a.pro~d?por'Decreto 2619/1966.

Para e} de~rrolIo ,y ejecución de la instalación, el titular
de la misma d~berá'st!lguir los trámites señfllados en el capítu~
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedú,7 de octubre de 1lil72.~El Delegado provincial. por
delegación, el lng:enie-ro Jefe de la,. Sección de Industria, Ale
jandro Rodr!güez.-3:226-D:

RESOLUCION de, la Delegación Provincial de Pon
tsvedra por' la que se alltoriza la instalación ,gléc~
trica qUB$Bcita )lse declara en concreto la utiU
dad pública- de la misma.

Vistoé-l ,e"pedien:t~AT. 90:"71, incoado en esta Delegación
Provincial d-el Ministerio de Industria en Pontevedra. a instan
cia de la Empresa .Fuerzas Elé.:;trlcas del Noroeste. S. A.• , con
domicílioen La,CoruJ1-,~. caHe F. Macias, número 2, solicitando
autorizaCión' para instalar una lfnea ,eléCtrica subterránea y
u~ centrodetransf0rm.ación en El VJCañQ(Sangenjo}. y la
decla.taci6fl en concreto de la' utilidad pública de' la misma. y
cumplidos los trámites: reglamentariOS ordenados en el, capí
tulo' nI "del Decreto 2617/1966. "sobre, autorizaCión de instalacio
nes el~c:tr.ic11S.y en e1caJít\llo In. del Oecrfto 261?/1966, sobre
ezpr.opIaclónf-orzosay sanCIOnas en matena de 111staIaciones
eléctricas;

ESte. Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizara la Empl'(lsa .Fuerzas Eléctricas> del Noroeste.
Sociedad Anónima»-" la instalación de una línea eléctrica de
A. T. 8'20 KV;, ,de 490'metros',de longitud, y una potencia a
transportar de 7,640 KVA. ' " .

Dos transformadore:s de 250 KVA, cada uno, 'relación de
ttansformacíón20.000!15.000~220/380V,.' en El Vicar'1o (Sangenjol.

~lara.r"en, concrE!to la uti1idad.púbH:ca de la instal~i6n
e1é:ci.rteaque sel;t.:utC!riza o, Ipsefectosseñalados en la Ley 101
1006, sobre,,~X,PJ'.Opl~Clón forzo13a'Y $linciolles en materia de ins
taladonese,léctricas. y su Reglamento deapHcación de 20 de
octubie de 1966.

Para desa,rr,oJlo y ejecución de, la insf,€tlación, el titular de la
miJ:;ma deberá" seguir los trámites sfñalados en el capitulo IV

,del Decreto 21)17/196it

Porttevedra, 18 de agosto de 1972.-EIDelegado.-2.807-D.

RESOLUCION de la Delegación 'Provincial de Soria
por la que se autoriza la modificación de la línea
eléctrica q'iU se cita,

Visto el expediénte incoado en esta DelégaciónProvinci~1
del Ministe~io de Industria dé ,Sotia a petición de .Electra de
Sqri~ S. A.~,condon1iciIi9 en avenida de Navarra, e. primero.
soUcItand-o-áutorizacióJ;l y declaraciónenooncrefo de utilidad
pública para: el, :establ-!3cimiento y modificación de una linea a
13;2 KV .• La.$atmJ~,-iAJcoIlaba, y cumplidosIO$ trámites reglamen
tariosorde:tl'ados, en' elcapftulo. UI,' d€l' Decreto' 2617/1966, sobre
autorización deíllstalac;iones eléctricas,yen el capítulo II! del
Reglamento,· aprob~do por Decreto ,~619/1966, sobre,expropiación
forzosa. Y', sfJ.ncíones en' materia de instalaciones el:éctrícqs, y
Ley de 24 delloviembre ,de 1939; sobre' QTd-enación y detensa
de la industria,

Eita Dél~gación Provincial' dé1", Ministerio de Industria de
Sorja,', a propu~ta,de 'la',Secciénl correspondiente, ha resuelto:

A,utorizara«Electra de Sorla, S. A,., la modificación de
la . linea citada, cuyas principales características son las si
guientes:
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